
 

 

¿Cómo sacar la Carta de Aprobación de Vehículo para el 

trámite de Línea Exprés? 

www.puentesfronterizos.gob.mx 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

4. Imprimir la(s) página(s) con las 

aprobaciones de los vehículos en su 

perfil de SENTRI y que desee registrar 

para el servicio de Línea Exprés 
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Pasos:  

2. Ingresar a su perfil en el portal de SENTRI/GLOBAL ENTRY 
https://secure.login.gov/es?request_id=789f8a05-7982-440e-9a46-

6077761270f5  

 

1. Ubicar en el lado izquierdo de la página el apartado de 

“Administrar Vehículos”  

 

3. Ingresar a “Administrar Vehículos” 

https://secure.login.gov/es?request_id=789f8a05-7982-440e-9a46-6077761270f5
https://secure.login.gov/es?request_id=789f8a05-7982-440e-9a46-6077761270f5

